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Inmediatamente que los sen , Alca: Ccit te
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un 'je ;diu V.ó. . -os. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha esponsabili- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION PRIMERA fica, en la cual se exponga la labor rea- , tros 
1 izada en el año anterior.

Núm. 4.773

Ministerio de Educación 
y (iencia

Orden de 22 de julio de 1969 por la 
(pie se convocan los “Premios de Em
bellecimiento y Conservación del Pa
trimonio Histórico-Artístico Local".

limo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción General de Bellas Artes y de con
formidad con lo establecido en las Ins
trucciones para la Defensa de los Con
juntos Histérico-Artísticos, aprobadas en 
20 de noviembre de 1964,

Este Ministerio ha resuelto convocar 1 
los cinco “Premios de Embellecimiento 1 
y " Conservación del Patrimonio Histó-

Tercera. — Los premios consistirán 
en una subvención de quinientas mil 
pesetas (500.000), las cuales deberán ser 
invertidas en el año subsiguiente, pre
cisamente en obras de restauración y 
de embellecimiento en el mismo pueblo, 
decididas por el propio Ayuntamiento, 
de acuerdo con la Dirección General 
de Bellas Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1969.—P. D.: 

El Subsecretario, Alberto Monreal.
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.
(Del B. O. del E.” número 209, 

de fecha 1 de septiembre de 1969).

rico-Artístico Local”, correspondiente al 
año 1969, bajo las condiciones si
guientes:

Primero. — Estos Premios se conce
derán a los cinco Ayuntamientos de 
poblaciones de menos de siete mil ha
bitantes, total o parcialmente declara
dos “Conjunto Histórico - Artístico” o 
con expediente incoado para su decla
ración, y que más se hayan distinguido 
por su labor de conservación y embe
llecimiento de su Patronato Monu
mental.

Segundo. — Los Ayuntamientos que 
se consideren merecedores de uno de 
estos Premios, remitirán a la Dirección 
General de Bellas Artes, antes del día 
uno de diciembre del año en curso, la 
correspondiente instancia, acompañada 
de una breve memoria, escrita y grá-

SECCION QUINTA

Núm. 4.679

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Zaragoza

L A la empresa “Gabriel Beltrán Pica- 
peo”, con domicilio social en Utebo, de 
esta provincia, acogida a los beneficios 

¡ del Polo de desarrollo industrial de Za- 
i ragoza, le fue concedido, entre otros, el 
■ de expropiación forzosa por la Comi- । sión Delegada del Gobierno para Asun- 
, tos Económicos.
| La finca que necesita expropiar es la । siguiente: Parcela de regadío, sita en । término de Monzalbarba, barrio de Za- 
i ragoza, partida de “Cantavilla”, tiene 
. una extensión superficial de 15.500 me-

cuadrados, aproximadamente. Lin
da: al Norte, con otra de don Gabriel 
B.eltrán Picapeo, en la que existe una 
instalación de fundición de hierro; al 
Sur, con finca de don Juan Simón y 
camino lateral; al Este, con camino de 
Venia de Cano o de Monzalbarba, y al 
Oeste, con fincas de don Gabriel Bel- 
trán y don Juan Jesús Simón.

El propietario actual de dicha finca 
es don Vicente Moros Gaspar, siendo 
usufructuario de la misma don Félix 
Moros, vecino de la Venta del Olivar, 
en el barrio de Miralbueno.

Se abre información pública por tér
mino de quince días a fin de que pue
dan ser oídos en el expediente quienes 
resulten afectados por la expropiación 
de que se trata, que podrán formularse 
alegaciones por escrito ante esta Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos, 
radicante en el Gobierno Civil de la 
provincia, a los efectos determinados en 
el apartado 2 del artículo 56 del Regla-, 
mentó de Expropiación Forzosa de 26 
de abril de 1957.

Zaragoza, 28 de agosto de 1969. — El 
Gobernador civil, Presidente accidental 
José María Picazo.

Núm. 4.758

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña clel Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 2.348 de 1969, instados por 
Mariano Sauz Beltrán, contra “Trans
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portes Helguera”, en reclamación por 
despido, con fecha 26 de agosto se ha 
dictado la siguiente providencia:

“Dada cuenta; vista la anterior se 
suspenden los actos señalados para el día 
de hoy de conciliación o juicio, fijándose 
para su celebración el próximo día 23 
de septiembre, a las doce horas de su [ 
mañana; cítese a las partes en legal 
forma, efectuando la citación del de
mandante Mariano Sauz Beltrán por me
dio de edicto, que se insertará en el

Boletín Oficial' de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura”. .

Y para que conste y sirva de notifi
cación y citación a don Mariano Sanz 
Beltrán, en ignorado paradero, se in
sertará el presente en el “Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de agosto de 
1969. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña. — El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 4.759
Don José Lueña del Muro, Magistrado, 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 2.490 y otros de 
1969, instados por Rafael Ordóñez Castro 
y otros, contra “Carrocerías Faysán”, 
S. A., y Comisión liquidadora de la sus
pensión de pagos, en reclamación de can
tidad, con fecha 2 de los corrientes se 
ha dictado la siguiente providencia:

“Dada cuenta, por recibidas las an
teriores demandas que se admiten for
muladas por Rafael Ordóñez Castro y 
otros, contra “Carrocerías Faysán”, 
S. A., y Comisión liquidadora de la sus
pensión de pagos, en reclamación de 
cantidad; Acumúlense las mismas por 
tratarse de la misma acción de pedir 
contra los mismos demandados. Se se
ñala para los actos de conciliación o 
juicio el próximo día 23 de septiembre, 
a las doce y cuarto de su mañana; cí
tese a las partes con las advertencias 
y prevenciones legales, efectuándose la 
citación de la empresa “Carrocerías 
Faysan , S. A., por encontrarse en ig
norado paradero, por medio de edicto 
que se insertará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y se fijará en el tablón 
de anuncios de esta Magistratura. Se 
declara pertinente la prueba propuesta, 
admitiendo lo manifestado en los res
tantes otrosíes”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y citación a la empresa “Ca
rrocerías Faysán”, S. A., en ignorado

paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial ’ de la provincia.
Dado en Zaragoza a 2 de septiem

bre de 1969. — El Magistrado de Tra
bajo, José Lueña. — El Secretario, (ile
gible).

s E C C I SEXTA

Núm. 4.770 
A R T I E D A 
Subasta de pastos

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento y con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones que, a efectos de re- 
rlamaciones, se hallan expuestos al pú- 
olico en la Secretaría municipal por 
Plazo de ocho días, se hace público que 
el día 16 de septiembre y hora de las 
trece tendrá lugar en el salón de actos 
le la Casa Consistorial la subasta púhli- 

ra para el arriendo de los pastos del 
, monte de utilidad pública número 179 
1 uél Catálogo, denominado “Paco Cerrado 

y Abierto \ para 50 cabezas de ganado 
vacuno y bajo el tipo de tasación de pe- 
•elas 10.000, siendo el plazo de aprove
chamiento anual (acoladas las superficies 
en que se han realizado cortas y des
broces en ios últimos cinco años), den
tro del año forestal de 1969-70.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda, a la misma hora 
y en idénticas condiciones, ej día 25 
de dicho mes.

Artieda, 1." de septiembre de 1969. _ i 
Ei Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.644 
RUESCA

El día 22 de septiembre próximo ' 
tendrán lugar en este Ayuntamiento las I 
subastas del Plan de aprovechamientos ' 
forestales para el año 1969-1970 del • 
monte “El Pinar”, número 122 del ¡ 
Catálogo, que se indican a continuación.

Maderas
1.203 pinos, especie pinaster, con un 

un volumen de 170 metros cúbicos de 
madera en pie, en rollo y con corteza 
calculada en un 33 por %. El precio • 
base de la subasta será de 51.000 pe- i 
setas y el índice (25 por 100 más), pe- ' 
setas 63.750. La subasta comenzará a 
las dieciocho horas.

Pastos
Para 300 reses lanares, por el tipo 

en alza de 6.000 pesetas, a las dieci
nueve horas.

Caza
Acotado de caza número 121, con ' 

una superficie de 530 hectáreas, por '

tipo en alza de 7.950 pesetas, a las 
veinte horas.

El plazo de ejecución de estos apro
vechamientos será el año forestal. Los 
pliegos de proposiciones podrán pre
sentarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta las doce horas del día 
anterior hábil, siendo la fianza del 
10 por 100 del importe de la adjudi
cación.

De quedar desierta alguna subasta se 
celebrará la segunda el décimo día há
bil siguiente, a la misma hora y condi
ciones que la primera.

El importe del anuncio, reintegro del 
expediente, gastos de gestión técnica, 
tasas, etc., serán por cuenta del adju- . 
dicatario.

Huesca, 22 de agosto de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm; 4.771
SALVATIERRA DE ESCÁ

Subasta de pastos
Con arreglo al Plan general y al plie

go de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el día 20 de septiembre, a 
las horas señaladas de las trece horas, 
tendrán lugar la subasta de aprovecha
mientos de pastos años 1969-70, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o del 
Concejal en quien delegue, y en la Ca
sa Consistorial, que a continuación se 
detallan:

Monte número 217, “Bardipeña”, 600 
cabezas lanares; tasación, 35.000 pese
tas en alza; época de disfrute, año fo
restal. Anual.

Monte número 218, “Belbún”, 250 
cabezas lanares; tasación, 15.000 pese
tas en alza; época de aprovechamiento, 
anual.

Monte número 219, “Gabarre”, 400 
reses lanares; tasación, 20.000 pesetas 
en alza; época de aprovechamiento, 
anual.

Monte número 219, "Gabarre”, 60 
vacunos; tasación, 25.000 pesetas en al
za; época de aprovechamiento, anual.

Monte número 220, "Huyerma”, 250 
reses lanares; tasación, 17.000 pesetas 
en alza; época de aprovechamiento, 
anual.

Monte número 221, “Moncín”, 300 
reses lanares; tasación, 12.000 pesetas 
en alza; época de aprovechamiento, 
anual.

Monte número 222, “Paco de Orba”, 
170 reses lanares; tasación, 15.000 pese
tas en alza; época de aprovechamiento, 
anual.

1 
€
1

1
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Monte número 222, “Paco de Orba”, , Núm 4 646
60 vacunos; tasación, 15.000 pesetas TI T F R n
en alza; época de aprovechamiento, . , .। Aprobado por esta Corporación muni-anual.

I ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
| Secretario, (ilegible).

La apertura de pliegos se realizará 
el día 20 de septiembre, a las trece 
horas. La presentación de proposicio
nes se realizará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de nueve a doce horas, 1 
todos los días laborables, hasta media 
hora antes de celebrarse la apertura de 
plicas.

1 cipal, en sesión extraordinaria de} día 
! 21, del actual, el proyecto de construc

ción de una casa con seis viviendas para 
Maestros, con emplazamiento en la ave

Las proposiciones deberán redactarse 
por escrito, con sujeción al modelo ofi
cial que se transcribe al pie; se pre
sentarán en pliego cerrado, al que se 
acompañará obligatoriamente el res
guardo del depósito provisional del 
4 por 100 del precio base de la subas
ta, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las condiciones económicas y facul
tativas, con sujeción a las cuales se cé- 
lebraiá la licitación, se hallan de mani- 
í testo en la Secretaría del Ayuntamien
to, todos los días laborables, en horas 
de oficina.

( nida de Navarra, junto al grupo escolar 
¡ denominado “Almozara”, cuyo importe 

asciende a la suma de 1.022.856,05 pese
tas, queda expuesto al público por tér 

¡ mino de quince días en la Secretaría
municipal para (pie durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones.

Utebo, 25 de agosto de 1969. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE PRIME-RA INSTANCIA

Núm. 4.751
JUZGADO NUM. 1

Salvatierra de Esca, 30 de agosto 
1969. — El Alcalde, (ilegible).

de
Don Rafael Ohete Martín, Magistrado,

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;

Modelo de proposición

Don ....... > vecino de ......., con domi-
e,ll° en ....... > bien enterado de los plie
gos de condiciones económicas y facul
tativas que han de regir la subasta de 
■ de los montes ...... , durante el
año forestal 1969-70, se obliga hacerse 
cargo del aprovechamiento de ....... , con
estricta sujeción a las condiciones ex
puestas, por la cantidad de ....... pese
tas (en letra).

......  a ....... de ....... de 1969.
(Firma y rúbrica).

Hace saber: Que en exjiediente de 
habilitación de fondos tramitado en es- , 
te Juzgado a instancia del Procurador 
rlnn T iií« <1^1 . * i • i .

Núm. 4.735
JUZGADO NUM. 1

Den Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el núine* 
ro 73 de 1965, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za- 
rageza, Aragón y Rioja, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el 
Procurador señor Barrachina, contra don 
Pascual Zalaya Belsué, domiciliado en 
Gallur (calle Joaquín Costa, núm. 12), 

se sacan a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 17 de septiembre próxi
mo, a las doce horas, los siguientes bie
nes:

Un tractor marca “Fordson Major”, 
SE-2.633. Tipo de segunda subasta, en 
45.000 pesetas.

Un bisurco del mismo tractor. Tipo 
segunda subasta, en 4.500 pesetas.

Se advierte a Jos licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con

don Luis del Campo Ardid, contra 
“Lerma Autobastidores Industriales”

signar previamente una cantidad igual
a} 10 por 100 de tasación, rigiendo para

Núm. 4.771 
SALVATIERRA DE ESCA 

Subasta de pastos 
Publicado en el “Boletín Oficial” nú-

mero 131, de 11 de julio de 
Plan de aprovechamientos del 
nio Forestal del Estado para 
se pone en conocimiento de 
interesados que el día 20 de

1969, el 
Patrimo- 
1969-70, 
posibles 

septiem-
bre próximo, a las doce horas, se cele
brará la subasta de pastos del monte 
denominado “Moncín”. El pliego de 
condiciones legalmente aprobado por 
la Corporación se halla de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento todos 
los días, de once a las trece horas.

Salvatierra de Esca, 30 de agosto de 
1969. — El Alcalde, (ilegible).

S. A., con domicilio en esta ciudad, en 
relación con juicio ejecutivo número 
435 de 1966, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 23 de septiembre en 
curso, a las diez horas, los siguientes 
bienes :

L" Un despacho compuesto de me
sa con nueve cajones, cubierta de cue
ro verde; un tresillo tapizado en piel 
verde; una mesa auxiliar con cuatro ca
jones, cubierta de cuero verde; un si
llón giratorio de ruedas en piel verde; 
tres silloncitos en la misma piel; dos 
mesas supletorias; una mesita centro y 
un armario librería. Tasado en pesetas 
30.000.

3.° Una máquina de escribir “His
pano Olivetti, Lexicón 80”, número 
975.375. Tasada en 6.000 pesetas.

Total, 48.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, pu- । 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a uno de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nue-

esta clase de subastas lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
agosto de mi novecientos sesenta y nue
ve- — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (iegible).

Núm. 4.753 
JUZGADO NUM. 

Don Julio Boned Sopeña, 
Juez de primera instancia < 
número 6 de esta ciudad,

3
Magistrado, 
del Juzgado 
, en funcio-

nes del de igual clase número 3;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 96 de 1969, 
instados por el Procurador señor Del 
Campo en nombre y representación de 
Talleres L iúdos , S. A., contra don Pe

dro Carbonell Clavijo, vecino de La Al
gaba (Sevilla), en reclamación de canti
dad. y por ser firme y ejecutoria la sen
tencia dictada, para pago de las responsa
bilidades a que ha sido condenado el de
mandado, se ha acordado sacar a pública 
licitación por primera vez, ante la sa
la-audiencia de este Juzgado, para el día 

25 de septiembre próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes: •

Una máquina “cinta-criba”, con motor 
■Diete'" de 10 IIP, de gas-oil, instalada 

en el término de Guillena, en la ribera 
de Huelva; valorada en 35.000 peseUs.

M.C.D. 2022
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Se advierte a [os liciladores que para ; 
temar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su documen
to nacional de identidad y el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de agosto 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario. <ile
gible).

JUZGADO^ MUNICIPALES

Núm. 4.755
JUZGADO NUM. 1

Don Rogelio Gallego Moré, Juez muni
cipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 212 de 1969, ins
tado por “Forjas y Metalúrgicas del Ga
llego”. S. L., representada por el Pro
curador señor Bibián, contra “Imber”, 
S. L. (Domingo Ram, 35), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, con 
su valoración, son los siguientes:

1 ." Una limadora marca “Tum”, 
modelo L-600, de engrase automático 
y motor de 2 CV; en 12.500 pesetas.

2 ." Un torno marca “Vila”, de 570 
milímetros de bancada y motor de 1 
CV., número 1604333; en 6.000 pese
tas.

Total, 18.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 23 
de septiembre, a las diez horas, advir
tiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del de
mandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de agos
to de mil novecientos sesenta y nueve..

El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 4.756
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 682 de 1968, ins
tado por “Dionisio Asensio y Cía.”, S. L., 
contra doña Pilar Ferrer, vecina de 
Barcelona (calle Pelayo, número 42), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

Veinte abrigos de señora en ante, de 
diferentes modelos, colores y tallas; va
lorados en 24.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la de audiencia de este Juzgado el día 
26 de septiembre, a las doce horas, ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder de la de
mandada, donde podrán ser examina
dos por (¡uienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de agos
to de mil novecientos sesenta y nueve. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.736
JUGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 493 
de 1969 se ha acordado citar en el ‘'Bo
letín Oficial" de la provincia a Pablo 
Ubeda Izquierdo, de 40 años, casado, 
albañil, hijo de José y de Ceferina,

natural de Letux (Zaragoza), en igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta capital (Temple, número 1) para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 19 de septiembre próximo 
y hora de las once quince de ¡a maña
na (sito en plaza del Pilar, número 2, 
cuarta planta), al objeto de celebrar 
juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza a veintinueve de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.738

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu

lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 197 del año 1969, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Manu
facturas Rodex”, S. A., representada por 
el Procurador señor Barrachina, contra 
doña Ceferina Galo Sauz, vecina de 
Arguedas, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes 
a que se refiere el edicto número 3.681, 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 151, de fecha 4 
de julio de 1969.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 29 de septiembre, a las nueve 
treinta, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras paites del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran en poder de la deman
dada, vecina de Arguedas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a treinta de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, (ile
gible).
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